
V \coBIERNonur I PAMGUÁI\I PARAGUAY I RJKUAI ($DNIT
Dt€ccl&r
lngresos

Nadon¿l de
Tdbutarlos

DNIT n." 17

Asunción, 02 0lC. ?025

Señores
GABINETE CIVIL
pREStDENctA DE Ln n¡púeucA DEL pARAGUAv

Tengo a bien dirigirme a quien corresponda, a fin de dar cumplimiento a las
disposiciones establecidas en el Decreto n." 8360/20 22, queestablece las pautas a los viajesal exterior del país, a fin de elevar a su conocimiento la invitación por la Red
Laünoamericana por Jusücia Económica y Social (Laündadd) y el Centro lnteramericano de
Administraciones Tributarias (CIAT), en el XIV Encuentro Regional con Administraciones
Tributarias sobre Fiscalidad lnternacional, realizado el 01 al 03 de octubre de 2025, en
Bogotá, República de Colombia.

Al respecto, y e-n consideració¡ al referido Decreto, se remite adjunto la Resolución
lnterna DNlr n." lb?g de fecha 0 2 DlC. 2f,25 , nóoR LA cuAL sE oFrctAltzA LA
PARTlclPAclÓN DEL sEñoR osMAR DtosNEL zARzA sANABRIA, DtREcroR GENERAL DE
GRANDES CONTRIBUYENTES DE LA GERENCIA GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS, EN EL
XIV ENCUENTRO REGIONAT CON ADMINISTRACIONES TRIBUTARIAS SOBRE FISCALIDAD
INTERNACIONAL)).

Sin otro parücular, hago propicia esta oportu pa saludarles atentamente
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